
LA GACETA
DIARIO OFICIAL

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344

Tiraje:750 Ejemplares
36 Páginas

Valor C$ 45.00
Córdobas

AÑO CXV No. 82Managua, Viernes 6  de Mayo  de 2011

2499

SUMARIO
Pág.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Estatutos Fundación para el Desarrollo de Cuapa
(FUNDECUAPA).........................................................................2500

Licitación Selectiva No. 03/BS/2011..............................................2502
Licitación Selectiva No. 04/BS/2011..............................................2502

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio........................................2503
Aviso..............................................................................................2508

MINSTERIO DE SALUD

Licitación LP 20-04-2011..............................................................2508

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Aviso Licitación Selectiva..............................................................2508

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Norma Técnica NTON 14-022-09.................................................2508

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES

Licitación Pública No. 010-2011...................................................2510

EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA

Licitación LPI No. GIP-03-2011-ENATREL................................2511

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES

Aviso...............................................................................................2512

POLICIA NACIONAL

Programa Anual de Contrataciones................................................2512

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS

Programa Anual de Contrataciones................................................2512

ESTADOS FINANCIEROS

Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros............................2516

SISTEMA NACIONAL DE PREVENCION,
MITIGACION  Y ATENCION DE DESASTRES

Programa Anual de Contrataciones................................................2818

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LAS REGIONES
AUTONOMAS DE LA COSTA ATLANTICA

 DE NICARAGUA

Programa General de Adquisiciones...............................................2519

ALCALDIAS

Alcaldía Municipal de Ciudad Antigua
Compra por Cotización...................................................................2519

Alcaldía Municipal de El Almendro
Licitación No. 08-2011..................................................................2519

Alcaldía Municipal de Niquinohomo
Programa General de Adquisiciones...............................................2520

Alcaldía Municipal de San Nicolás
Ordenanza No. 3-2010..................................................................2520

UNIVERSIDADES

Títulos Profesionales.....................................................................2524

SECCION JUDICIAL

Reposición de Certificado..............................................................2534

Asamblea04
Rectángulo



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2508

06-05-11 82

Reg. 7615 – M. 1361250 – Valor C$ 95.00

AVISO

De conformidad con el Arto. 28 inciso g) de la Ley 318, Protección para
las Obtenciones Vegetales, extiéndase el presente aviso y publíquese por una
sola vez:

Téngase al Lic. HAWARD RENEE ALVAREZ MORALES como apoderado
especial de la sociedad BASF DE COSTA RICA, S.A, en sustitución de la
Lic. KISTHIER SANDIGO SANTOS, todo de conformidad al Arto. 85 inciso
b) de la Ley 318, Ley de Protección para las Obtenciones Vegetales y Arto.
44 inciso e) del Reglamento, en consecuencia, désele intervención de Ley
para que continúe con los trámites correspondientes. Publíquese en La
Gaceta Diario Oficial. NOTIFÍQUESE.

Expediente No.: 2008-0001, presentada el dieciocho de abril de dos mil
ocho. Managua, diecisiete de marzo de dos mil once. Ivania Carolina Cortes
Castro, Directora. (f) Secretaria.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 8582 - M. 808222 - Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACION
“COMPRA DE MEDICAMENTOS”

LP 20-04-2011

El Ministerio de Salud (MINSA) según Resolución Ministerial Nº 124-2011,
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para
ejercer la actividad comercial e inscritas en el Registro Central de Proveedores
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas
en sobre sellados para el proceso LP 20-04-2011: “ Compra de Medicamentos”.
Los licitantes interesados pueden obtener la información completa,
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección:

Complejo Nacional de Salud “Dra. Concepción Palacios”, Costado Oeste de
la Colonia Primero de Mayo.

Teléfonos: 22894300 – 22895223
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni
Además pueden dirigirse a los portales:
www.nicaraguacompra.gob.ni
www.minsa.gob.ni

Presentación de Ofertas: lunes 06 de junio del 2011, de 09:00 a 9:30 AM
Apertura de Ofertas: lunes 06 de junio del 2011, 9:35 AM

Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director División de Adquisiciones -
Ministerio de Salud.

Managua, Nicaragua, 06 de mayo del 2011.

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. 8578 - M. 808278 - Valor C$ 95.00

Managua, 3 de Mayo del 2011

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA
ADQUISICIÓN DE ALIMENTO PARA AVES

El Ministerio Agropecuario y Forestal invita a todas las empresas productoras
o distribuidoras de Alimento para Aves, inscritas en el Registro Central de
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a
participar en la Licitación Selectiva No. 01-2011 “Adquisición de Alimento
para Aves”.

La información para participar en dicho proceso licitatorio estará disponible
desde el día 6 de Mayo hasta el 16 de Mayo del corriente año en el portal
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE),
página Web www.nicaraguacompra.gob.ni

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. 3651 M. 654054 Valor. 950.00

CERTIFICACIÓN

La infrascrita Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Normalización
Técnica y Calidad, CERTIFICA que en el Libro de Actas que lleva dicha
Comisión, en los folios que van del sesenta y nueve (69) al setenta y cinco
(75), se encuentra el Acta No. 002-10 “Segunda Sesión Ordinaria de la
Comisión de Normalización Técnica y Calidad”, la que en sus partes
conducentes, expone: “En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
las diez con cuarenta minutos de la mañana del día miércoles veinte de octubre
del año dos mil diez, reunidos en la Sala de Reuniones  del Ministro de
Fomento, Industria y Comercio, por notificación de convocatoria enviada
previamente el día trece de octubre del año dos mil diez, de conformidad a
lo establecido en el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento
de la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad, están
presentes los miembros titulares y delegados de la Comisión Nacional de
Normalización Técnica y Calidad (CNNC) entre los cuales se encuentran:
Orlando Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio,
en su calidad de Presidente de la CNNC; Benjamin Dixon, en representación
del Ministro Agropecuario y Forestal (MAGFOR); Hilda Espinoza, en
representación de la Ministra de Ambiente y Recursos Naturales (MARENA);
Sheyla Gadea, en representación del Director del Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR); Fernando Ocampo, en
representación del Ministro de Energía y Minas (MEM); Onasis Delgado, en
representación del Director del Instituto Nicaragüense de Energía (INE); Luz
Maria Torres en representación de la Ministra de Salud (MINSA); Nelda
Hernández, en representación del Ministro de Transporte e Infraestructura
(MTI); José León Arguello, en representación de la Ministra del Trabajo
(MITRAB); Julio Solís, en representación del Director Instituto Nicaragüense
de Acueductos y Alcantarillados (INAA); Eduardo Fonseca Fabregas, en
representación de las organizaciones privadas del Sector Comercial; y
Francisco Javier Vargas, en representación de las organizaciones privadas
del Sector Agropecuario; Así mismo participan en esta sesión Sara Amelia
Rosales, en su carácter de Secretaria Ejecutiva de la CNNC y los siguientes
invitados especiales: Jorge Rodríguez Jarquin de parte del MAGFOR; Nelly
Harding y Manuel Duarte de parte del INE; María Jazmín Pérez de parte de
MEM; Noemí Solano y María Auxiliadora Campos de parte del MIFIC.
Habiendo constatado el quórum de Ley, el Ministro de Fomento, Industria
y Comercio como Presidente de la Comisión, procede a dar por iniciada esta
sesión y la declara abierta.” (...).04-10. (APROBACION  DE DIEZ NORMAS
TÉCNICAS NICARAGÜENSES).(…) “realiza una exposición sobre los
Proyectos de Normas Técnicas Nicaragüenses a ser aprobadas el día de hoy
por los miembros de la CNNC  quienes deciden aprobar nueve de la diez
normas que a continuación se detallan” (…) 8) NTON 14 022 - 09 Norma
Técnica Obligatoria Nicaragüense. Biocombustibles. Etanol Carburante
Hidratado. Especificaciones (…) No habiendo otros asuntos que tratar se
levanta la sesión a las una de la tarde del día veinte de octubre del año dos
mil diez. (f) Orlando Solórzano Delgadillo (Legible) – Presidente CNNC  (f)
Sara Amelia Rosales Castellón. (Legible), Secretaria Ejecutiva CNNC. A
solicitud del Ministerio de Energía y Minas (MEM) extiendo, en una hoja
de papel común tamaño carta, esta CERTIFICACIÓN, la cual es conforme
con el documento original con el que fue cotejada, para su debida publicación
en La Gaceta, Diario Oficial de la República,  la que firmo, sello y rubrico
en la ciudad de Managua a los veintiún días del mes de diciembre del año dos
mil diez. (f) Lic. Sara Amelia Rosales. C, Secretaria Ejecutiva, Comisión
Nacional de Normalización Técnica y Calidad.

NTON
14 022 – 09

NORMA TECNICA OBLIGATORIA NICARAGUENSE.
BIOCOMBUSTIBLES. ETANOL CARBURANTE HIDRATADO
ESPECIFICACIONES

La Norma Técnica Obligatoria denominada NTON 14 022 - 09 Norma
Técnica Obligatoria Nicaragüense. Biocombustibles. Etanol Carburante
Hidratado. Especificaciones. Ha sido preparada por el Comité Técnico de

Ing. Alonso García Rizo, Director General de Adquisiciones.
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Hidrocarburos y en su elaboración participaron las siguientes personas:

Ramon Barrios DNP
Castalia Morales Esso Standard Oil
Carlos Abel González Ingenio Monte Rosa
María Jazmín Pérez Ministerio de Energía y Minas
Flor Ivette Cortés Instituto Nicaraguense de Energía
Denis Saavedra Ministerio de Fomento, Industria y Comercio
Oscar López Ministerio de Fomento, Industria y Comercio

Esta norma fue aprobada por el Comité Técnico en su última sesión de trabajo
el día 29 de enero del 2010.

1. OBJETO

Especificar las características físico-químicas que debe cumplir el Etanol
Carburante Hidratado, para ser utilizado o comercializado como carburante.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

Se aplica al Etanol Carburante Hidratado, que es utilizado o comercializado
como combustible en motores de ignición por chispa, en aquellos motores
diseñados o modificados para tal fin.

3. DEFINICIONES

3.1 Etanol.
Es el alcohol que en su estructura posee dos átomos de carbono, en uno de
los cuales se ha sustituido un átomo de hidrógeno por un grupo funcional
hidroxilo (OH), también conocido como Alcohol Etílico, cuya formula
química es C2H5OH.

3.2 Etanol Carburante Hidratado.
Tipo de etanol obtenido a partir de la fermentación alcohólica que se
caracteriza por tener un determinado contenido de agua y que cumple con
las especificaciones establecidas en esta norma.

3.3 Densidad
Razón masa/volumen medida a una temperatura de referencia, cuya unidad
de medida es kg/m3.

3.4 pH
Medida de la concentración de iones hidrógeno que determina la fuerza ácida
de un compuesto químico.

4. SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS

4.1 ANP: ¨Agência Nacional do Petróleo, Gás Natural e Biocombustiveis¨
(Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y Biocombustibles), Brasil.

4.2 ASTM: “American Society for Testing and Materials” (Sociedad
Americana para Pruebas y Materiales), Estados Unidos de América.

4.3 ºC: grado Celsius.

4.4 INPM: Instituto Nacional de Pesos e Medidas (Instituto Nacional de
Pesos y Medidas), Brasil.

4.5 kg/m3: kilogramo por metro cúbico.

4.6 mg /L: miligramos por litro.

4.7 mL: mililitro.

4.10 ºINPM: Cantidad en gramos de alcohol absoluto contenido en 100 g de
mezcla agua-alcohol.

4.8 NBR: “Normas Brasileiras” (Normas Brasileñas).

4.9 μS/m: micro Siemens por metro.

5. CARACTERÍSTICAS

En la tabla siguiente se especifican las características físico-químicas exigidas
para el Etanol Carburante Hidratado.

Tabla 1
Especificaciones de calidad para etanol carburante hidratado

CARACTERÍSTICA UNIDADES MÉTODO ARBITRO VALORES

Libre de partículas suspendidas 
y precipitadas.

(Claro y brillante)

Color --- Visual Incoloro

Acidez total (como ácido acético) mg/L ASTM D-1613 30 máximo

Conductividad Eléctrica µS/m ASTM D-1125 500 máximo
ASTM D-891

Procedimiento B

pH --- ASTM D-6423 6,0 - 8,0
Residuo por evaporación mg/100 ml NBR 8644 5 máximo

Contenido de Hierro mg/kg ASTM D-1068 5 máximo
Contenido de Sodio mg/kg NBR 10422 2 máximo

Contenido de Cobre mg/kg 0,07 máximo

Contenido hidrocarburos (B) 0,03 (3,0) máximo 

Ion cloruro mg/kg 1 máximo

Ión Sulfato mg/kg 4 máximo

º INPM  o masa

fracción de volumen 
(volumen)

ASTM D-5501

92,6 – 94,7 

0,951 (95,1) mínimo

Apariencia

---
ASTM D-4176 
Procedimiento A

Densidad (Masa Específica ) a 20 ºC
kg/m3

805,0 – 811,0 

Contenido Alcohólico(A)

NBR 5992

fracción de volumen  
(volumen)

ASTM D-6729

ABNT /NBR 
10894/10895

ABNT /NBR 
10894/12120

ASTM  D-1688 
M etodo

(A) Cuando no exista certeza que el alcohol fue producido por vía de
fermentación o cuando exista posibilidad de contaminación por otros tipos
de alcoholes se debe realizar la prueba ASTM D-5501 y el resultado debe ser
0,951 de fracción de volumen (95,1%  volumen) mínimo.
(B) La gasolina automotriz es el único desnaturalizante autorizado para
agregarle al Etanol Carburante Hidratado.

Nota 1: Los resultados se deben reportar con el número de cifras decimales
que indica cada método y no necesariamente con el número de decimales que
aparecen en esta tabla de especificaciones.

Nota 2: Otros métodos aceptables se indican en el numeral 8.

7. MUESTREO

Para la toma de muestras se debe utilizar la última edición vigente de
cualquiera de las normas ASTM siguientes:

ASTM E-300: “Standard Practice for Sampling Industrial Chemicals”.
Práctica Estándar para Muestreo de Químicos Industriales.

ASTM D-4057: “Standard Practice for Manual Sampling of Petroleum and
Petroleum Products”. Práctica Estándar para Muestreo Manual de Petróleo
y Productos de Petróleo.

Las muestras se pueden obtener utilizando el procedimiento adecuado de los
indicados en la Práctica D-4057 o E-300. No se debe utilizar el desplazamiento
de agua (sección de Muestreo de la pruebas especificas de la Practica D-4057).
De preferencia el Etanol Carburante se debe muestrear en contenedores de
vidrio. Si el contenedor es de metal no se deben usar contenedores de metal
soldados, aunque ello esté especificado en la sección de Equipo de Muestreo
en la Practica E-300, ya que el flujo del material soldado en el contenedor
puede contaminar la muestra.

7.1 Muestreo para Etanol Anhidro Desnaturalizado

Para el traslado del etanol se deben realizar las pruebas indicadas en la tabla
siguiente, en caso que el traslado sea por barco las pruebas se realizarán a bordo
del mismo.

Tabla 2

Prueba Método

Aspecto Visual

Color Visual

Acidez Total como Acido Acético, mg/l NBR 9866

Conductividad Eléctrica µS/m NBR 10547

Masa Especifica a 20º۫ ◌۫◌۫۫ C, Kg/m3 NBR 5992

Concentración de Alcohol (ºINPM) NBR 5992

pH NBR 10891

Nota. Reportar al menos por un año las pruebas realizadas una vez iniciado
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